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Bogotá, 

PARA: Directores Regionales y Subdirectores de Centro 

Asunto: Unidad técnica profesionales Gestión Curricular y 

Administración Educativa-Registros Calificados 

En el marco de la convocatoria 436 de 2017, adelantada por la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

se han incorporado a la planta de personal de la entidad en los diferentes centros de formación, 

profesionales para desempeñar funciones como apoyo a los procesos que lidera desde el nivel central 

la Dirección de Formación Profesional, relacionados con la gestión curricular y administración 

educativa. 

De acuerdo con la información suministrada por la Secretaría General, con corte a 19 de julio de 2019 

se han provisto un total de 244 cargos entre estos dos roles, teniendo a la fecha un total de 96 

vacantes pendientes aún de provisión. En este sentido, uno de los propósitos de esta Dirección, es 

conformar equipos de trabajo articulados entre las diferentes dependencias de la entidad, en procura 

de optimizar recursos, simplificar procesos y fortalecer la gestión de la información y el conocimiento; 

por tal razón, la incorporación de los nuevos profesionales en los centros cobra vital importancia, 

porque en su quehacer diario y bajo la mirada regional nos permitirán extender el alcance de las 

acciones operativas para mejorar la calidad de los procesos formativos. 

Para cumplir con este propósito se prevee la siguiente estructura funcional: 

• Los Directores Regionales conformarán un equipo interdisciplinario entre dos profesionales,

uno de diseño curricular y el otro de Administración Educativa - Registro calificado quienes

serán los encargados de:

a) Analizar, verificar, consolidar la información de la regional y generar nuevas propuestas

de oferta educativa de la Región, a partir de la prospectiva en términos de necesidades de

formación y las estrategias de trabajo articulado con el sector productivo y social.

b) Gestionar con los centros de formación de la Regional:

•

• 

El seguimiento al estado de las fichas y el registro académico de los aprendices .

El monitoreo al cumplimiento de las actividades de la estrategia de orientación

vocacional.
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